
  

NOTARIA 
TRIGESIMA 
SEPTIMA 

de 
GUAYAQUIL 

RECTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

"PROFUMIGA S.A.", EN LIQUIDACION 

  

CUANTIA: INDETERMINADA ---=======- Abogado? 
Julio Publio RA 

Olvera Espigoza En la “ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
Notario Encargado 

3 del Guayas, República del Ecuador, hoy, quince del 

  

6 mes de diciembre del año dos mil ocho, ante mi, Abogado 

7 JULIO OLVERA ESPINOZA, Notario Suplente Encargado de la 

8 Notaría Trigésima séptima del Cantón Guayaquil, según 

9 Acción de Personal úmero mt trescientos sesenta y 

10  cuatro-OPD, de fecha catorce dde septiembre del dos mil 

sl      

   

ll siete, comparece, el s Doctor JOSÉ PATRIC GALLIANI 

+ 12  POCQUET, a nombre y en resentación de la compañía 

13 Anónima "PROFUMIGA -S.A." EN" LIQUIDACION, en su calidad 
  

14 de Gerente y represent ante legal conforme lo justifica 

15 con la copia de su "nombramiento que. se agrega como 

l6 documento habilitante; él” compareciente declara ser 

17. ecuatoriano, de dstado “Érvil casado, de profesión 

18 Médico, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

19 Capaz para obligarse + colitratár a quien de conocer doy 

20 fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

21 escritura a la que procede con amplia y entera libertad 

22 para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

23 “siguiente: SEÑOR NOTARIO: Extienda y autorice usted, en 

24 el protocolo de escrituras públicas, a su cargo, una en 

25 la que conste una de reactivación de una compañía 

26 anónima con arreglo a las cláusulas que siguen, de esta Js 

27 minuta. CLAUSULA PRIMERA:  OTORGANTE .- 

28 otorgamiento de esta escritura pública, el señor q 
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JOSÉ PATRIC GALLIANI POCQUET, quien lo hace en su 

calidad de Gerente y como tal de Representante Legal de 

la Compañía Anónima "PROFPUMIGA S.A." EN LIQUIDACION y 

justificando la calidad invocada con la nota de su 

nombramiento que acompaña para que sea agregado, como 

documento habilitante, a continuación de esta minuta. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) Por escritura 

pública que autorizó el abogado Marcos Díaz Casquete, 

Notario Público de Guayaquil, el día seis de Octubre del 

año dos mil; inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el doce de Diciembre del mismo año, se 

constituyó la compañia anónima "Profumiga S.A." con un 

capital de OCHOCIENTOS DOLARES.- B) Mediante Resolución 

No. Cero seis-G-IJ-cero cero cero seis seis cuatro tres, 

dictada por la Intendencia de Compañías el día 19 de 

Septiembre de 2006, se declaró la disolución de esta 

compañía, esto es, “Profumiga S.A.”, resolución que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de 

  

Mayo de 2007. CLAUSULA TERCERA.- LA Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía anónima "“Profumiga S.A.” En Liquidación, 

reunida el veintiocho de Abril del año dos mil ocho 

resolvió: Reactivar la compañía, por cuanto se han 

superado las causas que dieron origen al proceso de 

Disolución.- En la referida sesión de Junta General se 

facultó al Gerente Y Representante legal de la 

compañía para que otorgue la escritura pública 

contentiva de la reactivación y de cumplimiento a las 

2



COPIA:.-“ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PROFUMIGA S.A..” 
EN LIQUIDDACION, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.- En Guayaquil, 
a los veintiocho días del mes de Abril del año dos mil ocho, a las once horas, en la oficing 

No. 806 y 9 de Octubre , se lleva a efecto la Junta General Universal y Extraor 
Accionistas de la Compañía “Profumiga S.A.” En Liquidación , con la asiste 
siguientes accionistas: señor doctor José Patric Galliani Pocquet, por sus propios y; 
derechos, propietario de ciento ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas 

cada una; señor José Hernán Maruri Arroyo, por sus propios y personales derechos, 

de sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; señorita JK 
Sánchez Galárraga, por sus propios y personales derechos, propietaria de ciento ochenta y: 

ta 

   

    

  

    

  

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, la compañía de nacionalidad" 

panameña “Romsaba Corporation”, legalmente representada por su Presidenta señora María 

Graciela Pesantes de Duarte, propietaria de trescientas sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito 
y pagado de la Compañía, esto es OCHOCIENTOS DOLARES, se resuelve por unanimidad, 
reunirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de 
conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. También está presente el abogado 
Angel Duarte Pesantes, Presidente de la compañía.- Dirige la sesión el abogado Angel Duarte 
Pesantes, Presidente de la compañía; y actúa como Secretario de la misma el doctor José 

Patrick Galliani Pocquet , Gerente de la misma.- El Director de la Junta instala formalmente la 

sesión de Junta General y dispone que se traten los asuntos para los que se instala la presente 
reunión, al respecto manifiesta que mediante Resolución número Cero seis-G-IJ-cero cero cero 
seis seis cuatro tres, dictada por la Intendencia de Compañías el día 19 de Septiembre de 2006, 
se declaró la disolución de esta compañía, esto es, “Profumiga S.A.” En Liquidación, resolución 

que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de Mayo de 2007; y toda vez que 

hasta la presente fecha se han superado las causas que dieron origen al proceso de disolución, 
propone la reactivación de la empresa.- En este estado cada uno de los asistentes manifiestan su 

aprobación para la reactivación sugerida de manera unánime, recomendando que la misma se la 
haga a la brevedad posibles, para lo cual se faculta al Gerente y representante legal de la 
empresa para que otorgue la escritura pública respectiva y dé cumplimiento de las formalidades 
necesarias para este trámite.- Y, por haberse tratado el asunto para el que los accionistas 
decidieron celebrar esta sesión, el Director concede un receso de treinta minutos para que se 
elabore el acta respectiva, la misma que es leída, en alta voz, por el Secretario y aprobada por 

unanimidad por los accionistas presentes, quienes son los mismos que asistieron desde la 
iniciación de la reunión, y con lo que el Director da por terminada esta sesión, a las once horas 
treinta minutos, suscribiendo, para constancia, esta acta, en unidad de acto con el suscrito 

Secretario de la junta general, que certifica.- f) Sra. Jeny Elisa Sánchez Galárraga, Accionista.- 
Mp, Romsaba Corporation, María Graciela Pesantes de Duarte, PRESIDENTE Y 
ACCIONISTA.- f) Jorge Hernán Maruri Arroyo, Accionista.- Ab. Angel Duarte Pesantes, 

DIRECTOR DE LA JUNTA GENERAL-ACCIONISTA.- f) Dr. José Patrick Galliani Pocquet, 
Secretario de la Junta General de Accionistas”.- 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la compañía “Profumiga S.A.” En Liquidación Es igual a su originalya misma que consta en 

el Libro de Actas de Junta General de la Compañía.-           
  

Dr. José Patrick Galliani Pocquet 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 



     

   

  

   
   
    

    

ENCOZRAPS NOT SE po 

REGISTRO ' MERCANTIL. - NUMERO, FSIÍ j 

252 89123/M/00 

    

   

    

        

    

   

  

     

   

    

      

  

dE a ET Lis ui s 
. A 

E 4 . 3 ¡CQOUFEIL 

y. Quito SO6 y : 

j . : 
Ciudad. - : 

, 

; 

Geanctdí dinar a SÍ 

2 ra ! 

| 
i 
: 
! 

os. €Statutios  sOciales, 4 A ROT espondera ete cer la : 

cutaioñ legal, yuca tal Y omita lag de ela copii, 
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No.18931 - 
FICO: Que “la presente fotocopia que contiene el 

: Nombramiento de GERENTE, de la compañía 
PROFUMIGA S. A., a favor de JOSE PATRICK 
GALLIANI POCQUET, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación 

alguna al margen del mismo mediante la cual se indique que 
haya sido reemplazados Guayaquil, doce de Diciembre del 
dos mil ocho.- "LL 

UA 
? 

ar Garcia Paza 
2     

AGUIL 

DELEGADA 

CERTIFICO: Que con fecha 03 de Mayo del 2007, se 

inscribió la Resolución No. 06-G-1J-0006643, dictada el 19 de 

Septiembre del 2006, por el Especialista Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de Compañías de 

Guayaquil, mediante la cual se declara DISUELTA la 

compañía PROFUMIGA $. A.- Guayaquil, doce de 

Diciembre del dos mil ocho.- == 

as 

Ln a Ab. Tahana García Plaza 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANON dansa 1 AQUIL 
DELEGADA 
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« Julio Publio 
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Notario Encargado y uidación efectuada .el veintiocho de Abril de dos mil 
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formalidades necesaria. CLAUSULA CUARTA:    
antecedentes expuestos y en cumplimiento a lo resuelto” 

en la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía anónima “Profumiga S.A.” En 

ocho, el otorgante, a nombre y como representante legal 

de la citada compañía eleva a escritura pública por 

medio de la presente Lá reactivación de la misma, toda 

vez que se han subsanado. las causas que la motivaron. 

CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION :- Se autoriza a la 

profesional del derecho, abogada Ninfa' Elizabeth Vaca 

   

A 

Erazo, para. que realice todos. “los trámites necesarios 

para perfeccionar ést así como para gestionar 

ante la Superintend: ncia | de. Compañías, Oficina 

   

  

Guayaquil, : aprobación 12% arites * referido acto 

societario. CONCLUSION “Dígnese, Señor Notario, dar 

cumplimiento a : 1as formalidades que son necesarias para 

la perfecta validez y - firmeza: de esta escritura 

pública.- Firmado Abogada | Ninfa Elizabeth Vaca E. 

Registro Número diez mil doscientos Colegio Abogados del 

Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para 

que surtan todos sus efectos legales.- Se agregan 

documentos de Ley.- Leída que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz al 

otorgante quien la acepta en todas sus partes, se
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afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el 

Notario, que de todo lo cual. Doy fe. 

p. COMPAÑÍA ANONIMA "PROFUMIGA S.A." EN LIQUIDACION 

   DR. PATRIC GALLIANI POCQUET 

GERENTE 

C.C. $ 07 04365954 

C.V. $ 023 -00)9 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, SELLADO Y 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

         
pino 

LENTE eN    
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la matriz de la escritura pública de REACTI 
COMPAÑÍA ANONIMA “PROFUMIGA S.A.” EN LIQUIDACION, celebrada 

ante el Notario Suplente (E) de la Notaría Trigésima Séptima 

del Cantón Guayaquil, Ab. JULIO OLVERA ESPINOZA, con fecha: 
Abogad 

Julio Publio quince de diciembre del dos mil ocho, del contenido de la 

Olvera EspinozaResolución número: cero nueve-G-IJ-cero cero cero mil 
Notario Encargaddoscientos veinte, Expedida por el Abogado GUILLERMO 

ESPINOZA DE LOS MONTEROS  A., Director Jurídico De 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, de fecha tres de marzo del dos mil nueve.- 

Guayaquil, treinta y uno de marzo del año dos mil nueve. 

  

Notaría Trígrsima Beptima Y 
del Cantón Guayagutl 

     

 



NUMERO DE REPERTORIO: 15.496 
FECHA DE REPERTORIO: 07/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:14 
AAA 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Abril del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-IJ-0001220, 
dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el 3 de marzo del 2009, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: PROFUMIGA S.A., de fojas 37.217 a 37.228, Registro 
Mercantil número 6.492.- 2.- Se efectuó una anotación al margen de la 
inscripción respectiva.- 
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REVISADO POB) > A — Y AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
, AS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



   
NOTARIA 21 

Dr. Mareos Dies SHBERCIA:- Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo 

que dispone el Artículo Cuarto de la Resolución No. 09-G-1J- 

0001220, dictada por el Abogado Guillermo Espinoza de los 

Monteros S.A., Director Jurídico de Disolución y Liquidación 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, se tomó nota 

de la reactivación y reforma de estatutos que antecede al 

margen de la matriz de la constitución de compañía 

 


